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Boldin H ©fidd
DE LZk PROVINCIA DE VALLADOLID,

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, » . • • 36 pesotas, 
'rimestre, . * . « 9 id.

.Húmero suelto 50 oéntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

aterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea*

i Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
\ días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
1 Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la 0aceta.—(Ariículo 1,'^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediataménté que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, ^

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondencia se diri 
girá al Administrador del Bolbtin 
Obioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRÍSÍDBIICUJ^LCOISWDE IIWSTROS

S.M.elRey D.AlfonsoXllI(q.D. g.) 
á.6á.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta, 
Real Familia, continúan sin novedad 
411 su importante salud.

■ ' (GíMíís del 28 de Junio dé 1922,)

(■ramnsoramt
GOBIERNO CIVIL

SlROOLAR NÚM. 2.257.

Habieado sido declarados pró
fugos^ por esta Comisión Mixta 
de Reelutamreuto, los mozos que 

é><- figurau eu la adjunta relación, 
encargo á todos los Agentes de 
mi autoridad, que practiquen las 
necesarias averiguaciones acer
ca de su paradero, y caso de ser 
habidos los pongan á disposición 
de dicha Comisión Mixta.

Valladolid, 26de Junio de 1922. 
El Gobernador, Javier Ramires 
Orue.

V ABL. A DOLIP

Reemplazo de 1922.
3.^ Sección.

Núm. 205, Manuel Pascual.
Número 219, Agapito Merino 

Luis,
Núm.226, Pedro Cimas Alonso.
Número 250, Manuel Arroyo 

Bayo.
Núm. 251, Teodoro Palenzue

la San José.

Núm. 253, Milian Alonso Cen
dón.

Núm. 256, Manuel Santiago 
Suarez.

Núm. 260, José Gato Cortina.
Núm. 262, Dionisio Caso Zurdo 
Núm. 264, Victorino Alvareda 

Gutiérrez.
Núm. 266, Arturo Ugo de Ve

lasco Trápaga.
Núm. 268, Teodoro Babon San 

José,
Núm. 271, José las Heras Mar

tínez.
Núm. 273, Severiano Benito 

Galicia.
Núm. 274, Rioardo Pozo Ca- j 

rrasco. j
Núm. 275, José Marcos Lajo. ।
Núm. 278, Rafael Santos Al- 5 

bear. 1
Núm.-287, Francisco Diez Mo- j 

reno. 1
Número 291, Benito Gómez

Arranz.
Núm. 302, José Regidor Ga

llego.
Número 309, Antonio Dovar

Asensio. 1
Número 304, Marcelino Caba- * 

llero.
Núm, 306, Faustino Martínez.
Núm. 311, Juan Legido Re- ; 

güero.
Núm. 314, Guillermo Lebrit 
Núm. 316, Pedro Calle Mayor. 
Núm. 317, Benito Polaco. | 
Núm. 327, Adrian Pardo Four-1 

nier. j 
Núm* 329, Julián Perez. | 
Número 333, J=osó María Blas | 

i Villar. i 

Núm. 338, Vidal Carral Mazoo. 
Núm. 342, Anastasio Garcia. 
Núm. 348, Alfonso Ramirez. 
Núm, 355, Ricardo García. 
Núm. 357, Matías Jorge.
Núm. 362, Surique Fausto.
Núm. 364, Francisco P. Vares 

Vicente.
Númt 368, Sadot del Barrio.
Núm. 377, Julio Zazo Muñoz. 
Número 393, Juan Mariano 

Garzo.
Núm. 395, Gumersindo Gon

zález.
Núm. 400, Marcelino Maroto.
Núm. 404, Mateo San José.
Núm. 406, Ramón Santiago.
Núm. 410, Roman San José.

NúM. 2.271.

Capitanía ganarai delà 7,’Regina
DONATIVOS

«Circular.—Bxoelentísimo se
ñor: Existiendo en este Ministe
rio un donativo de 363.052‘35 
pesetas, entregado por S. M. la 
Reina, procedentes de la suscrip
ción realizada por los españoles 
residentes en la Habana, para 
socorrer á las familias de los mi
litares muertos, desaparecidos ó 
inutilizados en la, campaña de 
Africa y con el fin de que la dis
tribución pueda hacerse con ga
rantías de equidad, en armonía 
con la voluntad de los donantes, 
el Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer lo siguiente:

1 .® Todas aquellas personas 

que se consideren con derecho à 
participar del citado beneficio lo 
solicitarán de este Ministerio, 
aoouipañando á sus instancias de
mostración de la necesidad, tan
to por razón de su pobreza como 
del mayor ó menor perjuicio su
frido.

2® Las instancias se promo
verán en papel sellado de clase 
9.“, ó sea de 0‘ LO céntimos de pe
seta, haciendo constar en ellas 
el nombre y apellidos del cau
sante fallecido, desaparecido ó 
inutilizado en la campaña, du
rante el plazo comprendido des
de el 22 de Julio de 1921 hasta 
fin de Junio del año actual, su 
situación en el Ejército, reem
plazo á que pertenecía, si era 
voluntario ó de cuota. Cuerpo en 
donde servía y empleó qué dis
frutaba; fecha y lugar en donde 
ocurrió el fallecimiento, desapa
rición ó inutilidad, con sus cir
cunstancias, acompañando los 
informes del Alcalde, cura párro
co, Juez municipal, Comandan
te del puesto de la Guardia civil 
y j^ersonas que puedan acreditar 
dicha necesidad y facilitar la 
graduación de la cuantía de di
cho auxilio.

3 .® Sólo 83 tendrán en cuenta 
las instancias que tengan entra
da en este Ministerio antes de las 
doce de la noche del 30 de Sep
tiembre del corriente año.

4 .® Los Capitanes generales 
de las Regiones y los de Baleares 

j y Canarias, interesarán de los 
’ Gobernadores civiles de las pro.
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vincias do su demarcación, que j 
se inserte la presente Circular 
en los «Boletines Oficiales» res
pectivos, y por los Alcaldes de 
los pueblos se dé la mayor publi
cidad, á fin de que llegue á co
nocimiento de todas las personas 
interesadas.—Do Real orden lo 
digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde j 
áV E. muchos años. Madrid 17 1 
de Junio de 1922.—Olaguer-Fe-
liú. —Señor..... »
’ Los Alcaldes remitirán las ins
tancias, con todos los documen
tos prevenidos, al Gobernador 
militar de la provincia, y éstos 
las enviarán á esta Capitanía pa
ra el curso debido.

Las solicitudes serán dirigidas 
al Exorno, señor Ministro de la 
Guerra y podrán venir, siempre 
que sea factible con arreglo al si
guiente formulario:

«Excmo. Señor.—Fulano... ve 
ciño' de... provincia de ., á V. S. 
expone: Que su hijo fulano... fuó 
quinto del reemplazo de 19..... 
por el cupo de este pueblo y des
tinado al (aquí el Regimiento) 
como recluta forzoso (ó como de 
cuota ó voluntario), falleció (des
apareció ó se inutilizó) en el 
combate sostenido contra el ene
migo en Nador (Melilla), (ó don
de fuese) el (aquí día, mes y año, 
siempre dentro del plazo marca
do), siendo soldado (ó lo que fue
se) del expresado Regimiento, y 
siendo el recurrite pobre, en 
sentido legal, según se acredita 
por los documentos que se unen, 
á V. E. recurra humildemente 
en súplica de que se le conceda 
el socorro que pueda correspon- 1 
derla del donativo hecho por los ; 
españoles residentes en la Haba
na, y que se da cuenta en Real 1 
orden ,circular de 17 de Junio i 
último (D. 0. núm. 134). j

Gracia que no duda aicánzar 
de V. E. cuya vida guarde Dios | 
muchos años,—Fecha, firma y 
pie.* |

Para garantizar la veracidad j 
de lo expuesto por los solicitan
tes ha de acompañarse á la ins- । 
taneia, además de los informes j 
ya dichos, noticia oficial de la 
defunción, desaparición ó inuti- i 
lizacion, ó copia autorizada por ! 
autoridad competente. j

Si el interesado ó la Alcaldía ? 
careciese del dato anterior, el ' 
Alcaide lo pedirá con toda ur
gencia á esta Capitanía.

El Coronel Jefe de E. M. 
riño, Eduardo García.

iate-

toBBMM ■IBAI
Nou. 2,268.

Afutasiieiito coastiíaciooal ila Vallaiolid

ANUNCIO

Tranourrido el plazo 
el artículo 29 del Real 
Instrucción de 24 de 

fijado en
decreto ó 
Enero de

1905 para la contratación de ser
vicios provinciales y municipa
les, sin que se haya producido re
clamación 8Íguoa contra la su
basta anunciada para contratar la 
adquisición de prismas de pie
dra caliza y demás materiales, 
para la reparación de adoquina
dos de calles, durante el año 1922 
â 1923, tendrá lugar dicho acto 
á la hora de las doce del día 10 

! del próximo mes de Julio, en una 
1 de las salas de la Casa Consis

torial, bajo la presidencia de esta
| Alcaidía ó delegado al efecto y 

con asistencia de otro señor Con
cejal en representación del Ex
celentísimo Ayuntamiento,

1 El tipo que ha de servir de ba-
1 se á la subasta será de cuatro míL 

cuatrocientas cincuenta y cinco 
i pesetas y para tornar parto en la 
1 licitación será preciso consignar 
Í como depósito provisional dos- 
j cieotas veinticinco pesetas, cinco 
1 por ciento del tipo de subasta, 
! la que una vez aprobada, ésta se 

elevará à la de cuatrocientas oin- 
j cuenta pesetas para responder 
Í del cumplimiento del contrato, 
i Las proposiciones, que serán 
j admitidas durante el plazo de 

media hora, se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidas en 
papel do la clase octava (una pe
seta) acompañando cédula per
sonal y carta de pago de 1 depó
sito provisional y se ajustarán 
ai siguiente: ,

Modelo de proposición,

Don F... de F.., vecino de.., do
miciliado en la calle de.... . nú
mero...... enterado del pliego de 
condiciones y presupuesto de ad
quisición, por cuenta del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Vallado
lid, de prismas de piedra caliza y 
demás materiales, destinados á 
los adoquinados de calles,se com
promete á suministrar los uiate- 
riales indicados, con arreglo á 
aquellos documentos, haciendo 
la baja de...... (tanto, en letra), 
por ciento en los precios de uni
dad corrrespondientes dal pre
supuesto.

[Íecha y firma del proponente,) í

Todos los gastos que ocasione 
el expediente que se halla ex
puesto en la Secretaría general 
del Excelentísimo Ayuntamien
to (Negociado de Obras), durante 
las horas de oficina, serán de 
cuenta del contratista.

Los letrados para el bastanteo 
de poderes áque se refiere el ar
tículo 15 del citado Real decreto 
son los señores Regidores Sín
dicos, D. Eduardo Lopez Ferez 
y D. Justo Garcia Sanz.

Valladolid, 24 de Junio de 
1922. —El Alcalde, Antonio Mar
tines Cabezas.
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NúM. 2.269.

. iÿantanieato eonstiiaeioiial de Valladolid

ANÜNCIO
Transcurrido el plazo fijado en 

el artículo 29 del Real decreto ó 
Instrucción de 24 do Enero de 
1905 para la contratación de ser
vicios provinciales y municipa
les sin que se hayá producido re
clamación alguna contra la su
basta anunciada para contratar 
la adquisición de grava y piedra 
caliza machacada con destino à la 
reparación de afirmados de calles 
durante el año de 1922 á 1923, 
tendrá lugar dicho acto á la hora 
de las doce del día 8 del próximo 
mes de Julio, en una de las salas 
de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia de esta Alcaidía ó de
legado al efecto y con, asistencia 
de un Sr. Concejal, en represen
tación del Excmo. Ayuntamiento.

El tipo que ha de servir de ba
se á la subasta será do tres mil 
cuatrocientas noventa y nueve 
pesetas y noventa y cinco cénti
mos y para tomar parte en la li
citación será preciso consignar, 
como depósito provisional, ciento 
setenta y cinco pasetas, cinco por 
ciento del tipo de sobastay la que 
una vez aprobada, ésta se elevará 
á la de trescientas cincuenta, co
mo fianza definitiva para respon
der del cumplimiento del con
trato.

Las proposiciones, que serán 
admitidas durante el plazo 
media hora, se presentarán 
pliegos cerrados, extendidas 

de 
en 
en

papel de la clase octava (una pe
seta) acompañando cédula perso
nal y carta de pago del depósito 
provisional y se ajustarán al si- 
guiente

Modelo de proposición,
Don F.de F.......  vecino de..., 

domiciliado en la calle de.... , nú

mero.... , enterado del pliego de 
condiciones y presupuesto de ad
quisición, por cuenta del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Va
lladolid de grava silícea y piedra 
caliza machacadas, destinadas á 
la reparación de afirmados de 
calle, se compromete á suminis
trar los materiales indicados con 
arreglo á aquellos documentos 
haciendo la baja d0..,.,j (tanto, 
en letra) ;por ciento de los precios 
correspondientes á cada partida 
de material,

(Íecha y firma de!proponente)
Todos los gastos que ocasioae 

el expediente que se halla ex, 
puesto en la Secretaría general 
del Excmo. Ayuntamiento (Ne- 
gociado de Obras), durante las 
horas de oficina, serán de cuenta 
del contratista.

Los letrados para el bastanteo 
de poderes á que se refiere el ar- 
tícuio 15 del citado Real decreto 
son los señores Regidores Síndi
cos de este Ayuntamiento doa 
Eduardo Lopez Perez y D. Justo 
García Sanz.

Valladolid, 24 de Junio de 
1922.—El Alcalde, Antonio Mar
tines Cabezas,
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Núm. 2.252.

CerviHego de le Cruz.
Ordenauzas del repartimiento da 

utilidades en sus bases perso
nal y real, á tenor de los pre
ceptos dei Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918

Artículo 1.” El repartimiento 
general de utilidades en sus dos 
partes, personal y real, habrá de 
llevarse á cabo por las Comisiones 
de evaluación y Junta general 
del mismo, constituidas al efecto 
conforme á lo dispuesto en los ar
tículos 66 al 101 dal menciona do 
Real decreto.

Artículo 2,® La estimación pa
ra el cómputo de utilidades ob
jeto de gravamen tendrá lugar 
con arreglo á lo dispuesto en la 
letra a) del artículo 26, en 1.® 
de Abril de 1922.

Art. 3.® El cómputo de uti
lidades á los eféctos de la tributa
ción en el repartimiento, se ha
rá á base de declaración jurada 
por los afectados por dicho repar
timiento, con sujeción á las si
guientes reglas:

«) Todas las personas natura
les que en la indicada feoha’de 
estimaciou, residan en esta mu
nicipio ó tengan en el mismo ca
sa abierta (artículo 28 en relación
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con el 114) y, además las perso
nas naturales ó las jurídicas que 
obtengan en esto^término muni
cipal alguna renta ó rendimiento 
de cualquier clase que sea (ar
tículo 36), están obligadas á pre
sentar al Ayuntamiento relación 
jurada de las rentas en posesión, 
rendimientos de explotación y 
demás utilidades comprendidas 
en las partes personal del repar
timiento y real del mismo. Las 
declaraciones habrán de tener 
para la parte personal, la especi
ficación del artículo 32, y para la 
parte real, la del artículo 36, en 
relación con el artículo 38, dis
tinguiendo además en esta últi
ma las rentas de posesión de los 
inmuebles urbanos, de los rustic- 
cos, de los derechos reales sobre 
dichos bienes y de las minas.

Asimismo estarán obligados los 
contribuyentes, cuando á ello 
fuesen especialmente requeridos 
por las Comisiones de evaluación 
ó por la Junta general del re
partimiento, á manifestar los tér
minos municipales en que obten
gan sus utilidades,

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual que 
OQ pudiesen estimar la cuantía 
de éstas quedarán relevados de la 
obligación de evaluarías, consig
nando en la declaración los he
chos en que haya de baserse la 
estimación y facilitando á la Jun
ta ó à las Comisiones, á su reque
rimiento, la información suple
mentaria que ellas consideren 
precisas.

0) Los contribuyentes en la 
parte real, pero no en la personal 
del repartimiento, no estarán 
obligados á presentar declaración 
de las rentas ó de los productos 
que obtengan en el término mu« 
nieipal, cuando las cifras corres
pondientes deban obtenerse á te
nor de los preceptos de este Real 
decreto, por simple multiplica
ción ó division de alguna otra 
cifra que conste en un documen* 
to administrativo.

c) Debe entenderse como re
presentante legal para la declara
ción de utilidades el cabeza de | 
familia que declarará las suyas 1 
propias y las que obtengan su j 
mujer é hijos no emancipados, en i 
representación de aquélla y éstos. 
Los hijos emancipados así como 
los criados ó jornaleros harán por 
sí tales declaraciones por las uti
lidades que obtengan. Asimismo 
los tutores declararán las utilida
des de sus pupilos.

6?) Toda persona ó entidad 
que tenga á su servicio en el mu

nicipio personal retribuido, esta
rá obligada á presentar á la Jun
ta “general del repartimiento, 
cuando así lo acuerde el Ayunta- 
tamiento, é fuera á ello especial
mente requerida por la Junta, 
relación jurada de los nombres, 
domicilios y retribuííones de di
cho personal.

Art. 4.® La omisión de la de
claración jurada de utilidades, 
como no sean de carácter even
tual imposibles de estimar en su 
cuantía, á que se contrae el ar
tículo 2.® de esta Ordenanza, lle
vará aparejada para el contribu
yente la obligación de indemni
zar al Ayuntamiento de los gas
tos de investigación de las uti
lidades respectivas, cuyos gastos 
no podrán exceder del 50 por 100 
ni ser inferiores del 10 por 100 
de la cuota respectiva,

Art. h.* Toda alta ó baja pro
ducida durante el ejercicio en el 
repartimiento producirá sus efec
tos á contar desde el mes si*

Obreros del campo. , . .

Tipo medio 
de 

v jornales.

Pesetas.

Número 
de dias de 

trabajo.

' TOTAL

Pesetas.

3 270 810

Art. 8.® La Junta municipal 
está facultada, á los efectos del 
evalúo de las utilidades imputa
bles á los contribuyentes en la 
parte personal, para acudir à la 
fijación de aquéllas, á base de los 
signos externos do riqueza cuan
do los resultados de éstos fueran 
superiores en más de un quinto 
de su importe á los de la estima
ción directa de las utilidades de 
los contribuyentes.

Art, 9.® La diferencia que se 
presupone entre el importe de 
las altas y el de las bajas del re
parto durante el ejercicio se es
tima en un 1 por 100 de la suma 
de cuotas de cada parte dei re
parto.

Art. 10. Se recargarán los 
tipos de gravamen en un 6 por 
100 para cubrir las partidas falli
das y atender á los gastos de ad
ministración y cobranza.

Art. 11. Las cuotas señaladas 
á los contribuyentes en el re
partimiento se harán efectivas 
en la siguiente forma:

Las correspondientes á las so
ciedades anónimas, comandi
tarias, por acciones y mineras, 
por la Administración de Contri
buciones de la provincia, á vir
tud de certificación expedida 
por el señor Interventor de Ha-*

guiente al en que quede apro
bada.

Art. 6.® El rendimiento me
dio de las cabezas de ganado exis
tentes en esto término, se esti
mará en las siguientes canti
dades:

Pesetas < -------
Cabeza de ganado va

cuno. . . .... 20
Idem Ídem caballar. . 30
Idem Ídem mulará la 

labor.................................20
Idem ídem asnal, . . 16
Idem Ídem lanar con 

cría...................................1‘25
Idem caballar á la labor 20
Idem idem lanar vacío 0‘75
Art, 7,® A los efectos de deter

minar el haber anual de los jor
naleros, el importe medio do ca
da uno de los principales tipos de 
jornales en esta localidad y el 
número medio de días de trabajo 
durante el año, so computará en 
la forma siguiente; 

cienda, autorizada por la Junta 
1 general del repartimiento y vi- 
1 sada por esta Alcaldía, á tenor de 

lo dispuesto en el artículo 102 
del Real decreto.

Las de los demás contribuyen
tes se harán efectivas por este 
Ayuntamiento del modo si
guiente;

Las cuotas inferiores á 3 pese
tas se cobrarán de una sola vez 
dentrodel primer semestre del 
ejercicio; las de 3 á 6 pesetas 
se cobrarán por mitad y por 
semestres; y las de más de 6 
pesetas se cobrarán por cuartas 
partes y por trimestres. Todo ello 
con sujeción á la Instrucción de 
26 de Abril do 1900.

A tal efecto se advierte;
1,® Que los inquilinos, colo

nos, arrendatarios y aparceros es
tarán obligados á satisfacer las 
cuotas de la parte real del repar
timiento impuestas á los dueños 
por razón de las reatas do pose
sión de las fincas que ocupen ó 
labren, y podrán retener las can
tidades correspondientes al hacer 
á aquéllos el pago do la renta, 
salvo pacto en contrario, según 
dispone el articulo 103 del Real 
decreto, y

2.® Quo el propietario de bie
nes inmuebles gravados con cen- ■

I SOS ú otras rentas, excepto los in- 
| tereses do préstamos hipotecarios, 
1 podrán retener al hacer el pago 

del cánon ó pension correspon
diente una cantidad que guarde, 
con la cuota de la parto real im
puesta por razón de la renta do 
posesión de la finca, la misma 
proporción que el cánon ó pen
sion guarda con la renta total 
estimada á dicha finca, conforme 
determina el artículo 104 del 
Real decreto.

Art. 12. El rendimiento me
dio por cada hectárea de terreno 
en esta localidad será ol si
guiente:

Pesetas

Por cada hectárea de te- 
rreno á la labor. . . 30 

Idem, idem de terreno do 
viñedo.. . . ... 40
La presente ordenanza fué 

aprobada en sesión celebrada el 
día 16 de Junio de 1922._ El 
Secretario, Serapio Garrido.-— 
V. B.®, El Alcaide, Indalecio

Núm. 2.260.

Cistérniga

Don Mariano Herrero Oroboo, Al
calde constitucional de esta 
villa.

Hago saber; Que la cobranza 
del primer trimestre por ol repar
timiento general de Utilidades 
de este término, fortnado con 

j arreglo al Real decreto de 11 do 
Septiembre de 1918, para enju
gar el déficit del presupuesto or
dinario de este municipio, del 
ejercicio económico actual de 
1922-1923, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, en los días 
2 y 3 del próximo Julio, durante 
las horas comprendidas entre las 
nueve y las catorce, en cada uno 
de el’os.

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en el citado repartimiento, tanto 
vecinos como forasteros, y á fin 
de que puedan satisfacer sus cuo
tas sin los recargos que para los 
morosos determina el artículo 47 
le la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se invita á los mismos 
por medio del presente á que den
tro del plazo señalado hagan efec
tivas sus cuotas.

Al propio tiempo se hace saber 
que durante los cinco últimos 
días de referido mes, podrán tam
bien satisfacer sus descubiertos 
del expresado trimeste, sin re-
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cargo alguno, en el domicilio del .< Acordóse enviar un telegrama 
reoaadador, Valladolid, calle de 1 <le pésame al Sr. Alcalde de Má- 

' 14 Q 0 4 por ©^ 10060 010 dól fedlficioFrancos, num. 14, .5. . izquierda. r .
’ ’ * * j a de la Aduana, y por las victimasde pCistérniga, à 24 de Junio

1922.—Mariano Herrero.

Núm. 2.104.*
Medina del Campo.

Extracto de loa acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to y Junta muni^’ipal, durante 
el mes de Mayo último, y que 
se forma por el infrascrito Se
cretario e^Q cumplimiento y á 
los efectos prevenidos en el ar
tículo 109 de la vigente ley 
Municipal.
Día 3.—Se aprobó el acta de la 

sesión ordinaria anterior.
Fué aprobada la distribución 

de fondos para el mes de Mayo, 
que importa la cantidad de 17.637 
pesetas y 21 céntimos.

Se aprobó la lista de vecinos 
contribuyentes con derecho á 
formar parte de la Junta, muni
cipal acordúQ^ose su publicación.

Se concedieron varias inclusio
nes en la lista de Beneficencia, 
desestimándose otras peticiones.

Se autorizó á Jacinto Romero, 
para pavimentar do cemento la 
parte de acera exterior, frente al 
café del Comercio en la Plaza 
Mayor.'

Se encargó à la Gomision de 
. Fiestas, para que confeccione el 

programa de festejos de la feria 
de San Antonio.

Pasó à estudio de las Comisio
nes de Construcciones, Hacienda 
y Mercados, en union del Arqui
tecto municipal, proposición re
lativa á la construcción de una 
plaza de Abastos.

Sobre otra preposición para lle
var á efecto la construcción de 
una Cárcel y Cuartel para la 
Guardia civil, en el edificio del 
antiguo Hospital de la Piedad, se 
nombró una Comisión-especial 
que se encargue del estudio del- 
asunto con la Junta de Patronato 
del Hospital de Simon Ruiz.

Quedó enterada la Corporación 
de una carta del sabio Doctor Ra
món y Cajal, dando gracias por la 
adhesión del Ayuntamiento al 
homenaje que se le tributa, y por 
haber acordado dar su nombre á 
una calle de esta población.

También se enteró de una co- 
munioacion de D* Salvador Ordu
ña, Coronel del 14.® Regimientó 
de Artillería pesada, testimonian
do su reconocimiento por un voto 
de gracias que se le concedió.

Se acordó dar las gracias al Ex
celentísimo Sr. Conde de Gama
zo, Diputado á Cortes del distrito, 
por sus gestiones en favor del 
proyecto de ampliación del cuar
tel «Marqués de la Ensenada».

Se concedió socorro á un enfer
mo pobre, para trasladarse al Hos
pital provincial de Valladolid.

Se aprobó un contrato de apro
vechamiento y extracción de la 
arena da una tierra de un vecino 
de Pozal de Gallinas,

que perecieron en el siniestro.
Día 10.—Se aprobó el acta de 

la precedente sesión.
Fué aprobado el extracto de 

acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento en el mes de Abril úl
timo.

Se concedieron licencias para 
realizar obras en la casa número 
17 de la plazuela de San Juan; en 
la número 3 de la calle del Rey, 
y para construir otra en la calle 
de la Mota.

Se aprobó un dictamen de la 
Comisión del Matadero, respecto 
à matarifes y à los carros para el 
transporte de carnes.

Se acordó conservar con las de- 
bidas garantías de custodia un 
cuadro que se halhba en la Er
mita del Amparo.

Fué designado el señor Alcalde 
para el cargo de Vocal de la Jun
ta administrativa de la Brigada 
Sanitaria provincial.

Sa designó al Concejal señor 
Reguero, para que asista, con la 
Presidencia, á la subasta de los 
muladares de la limpieza pública.

Se autorizó á las comisiones de 
Hacienda y de Serenos, para ad
quirir uniformes con destino à 
los Alguaciles y Vigilantes diur
nos y nocturnos dél municipio.

Fué concedida una declaración 
de vecindad.

Se acordó celebrar las sesiones 
ordinarias á las diez de la noche.

Previa declaración de urgencia 
se acordó pedir y gestionar que 
se construyan los puentes da 
«Agua-caballos» y del «Obispo» 
con una anchura mínima de cua
tro metros de caja ó calzada, desig- 
nándose para tal fin una Comi
sión formada por el Sr. Alcalde 
y los señores Reguero y García.

Día 17.—Aprobóse el acta de la 
sesión última.

Fué aprobado el contrato con 
la banda de música para ameni
zar paseos y festejos durante la 
temporada de costumbre.

También se aprobó, con una 
adición, el programa de festejos 
para la feria de Sau Antonio.

Se acordó la inclusion de una 
familia pobre en la lista de Bene- ■ 
ficencia, desestimándose otras pe
ticiones.

Se concedieron licencias para | 
verificar obras: en una casa de la 
plazuela de San Lázaro; en otra 
situada en la carretera de Medina 
à Olmedc, número 26; en otra de 
la calle de las Damas, número 7, 
y en otra de la calle de Rafael 
Giraldo, número 13.

Se concedió también licencia 
para ampliaron de dos huecos de 
ventana, en la casa número 13 
de la calle de Claudio Moyano. 1

5 Se aceotó'lo propuesto por el. 
i Catedrático de la Facultad de Me- 
’ dioiua de Valladolid, D. Lorenzo 

Torremocha, sombre el propósito de 
llevar á efecto un homenaje el 
día de la Fiesta de la Raza, á la

memoria de Bernal Díaz del Cas- /
tillo. j

Sô autorizó á la Alcaldía y al
señor Reguero, para que con am
plias facultades, y en las mejores 
condiciones posibles, vendan los 
muladares de ¡a limpieza públi
ca, en virtud de haber sido decla
rada detieTta, por falta d-e licita
dores, la oportuna subasta.

Se encomendó á la Comisión 
de Mercados que señale sitio en 
la Plaza Mayor, para instalar los 
puestos de buñolería.

Día 18.—Sesión extraordina
ria.—Se procedió al sorteo de los 
asociados que con el Ayuntamien
to, han de constituir la Junta 
municipal durante el año de 1922 
à 1923, resultando elegidos los si
guientes: Eusebio Gimeno Lopez, 
Domingo Moreno Torres, Jacinto 
Romero Peña, Benito Manrique 
Calvo, Manuel Rivas Hernández, 
Claudio Velasco Badallo, Serafín 
Lucas Mangas, Benito Calderón 
Galocha, Amaro Moracho Tardá
guila, Jesús Muñoz García, Eulo
gio Palomar Ortega, Nemesio Pe
rez Fernandez, Miguel Rojo Zar
zosa, Ricardo Sendino Vicente, 
Marcelo Villergas Badallo y Eu
logio Zapatero Hernández.

Día 24.—Se aprobó el acta de la
Última sesión ordinaria, aprobán- j el Ilustre Ayuntainieoto le apro- 
dose y ratificáudose el acta de la j bó por unanimidad en la sesión 
extraordinaria precedente. I ordinaria del día de ayer, acor- 

Quedó enterado el. Ayunta- I dando su publicación en el «Bo- 
mieoto de una Real orden sobre 1 letín Oficial» de la provincia, 
transferencias en los presupues- I Medina del Campo, 8 de Junio 
tos y de la forma de llevar à efse- i de 1922.—El Secretario, Milian 
to suplementos de créditos. ! Miguel.^—^V,’ B.® El Alcalde,

Se designó una Comisión espa- [ Luis Gil Perrin.
cial para proceder á reformar las j
Ordenanzas municipales. f

Se concedieron licencias para j 
realizar obras: en una casa de la j
calle de Padilla; en otra de la ca
lle de Zamora, y en otra de la de 
Gómez Pereira.

Se aprobó un señalamiento dû 
línea, para construir en solar si
tuado en la calle de Valladolid, 
número 1.

Se concedió autorización para 
construir una casa, con arreglo á 
la nueva línea señalada, en la 
plazuela del Pao, esquina á la ca
lle del Pozo.

Acordóse llevar á efecto obras 
de reparación y reforma en el 
Maladero municipal, así como el 
abastecer de aguas suficientes ál 
mismo,

Goocedióse socorro á un enfer
mo pobre, para trasladarse al Hos
pital provincial de Valladolid.

Día 31.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior-

Fué aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Junio 
que importa la cantidad de73.889 
pesetas y 69 céntimos.

Se autorizó la construcción de 
una acometida á la alcantarilla, 
desde una casa de la Rinconada, 
en la Plaza Mayor.

5 Se concedió licencia para coas- 
j truir una casa frente ai Matadero 
5 municipal y para realizar obras 

de reforma en la de la calle de 
Gallegos, número 2.

Se aprobó un señalamiento de 
línea para construir un edificio 
en la Ronda de las Carmelitas.

Fué aprobada la cesión y valo
ración de un terreno, en la Ron
da de Gracia, á favor da doña Fi
lomena Flores.

Se acordó la inclusion de cua
tro familias pobres en la lista de 
Beneficencia, desestimándose otra 
petición.

Acordóse asistir ó invitar á la 
procesión del Corpus, en igual 
forma que en años anteriores.

Se acordó que se establezcan 
pasos subterráneos, entre los an- 

’fíenes de là estación del ferroca
rril.

Día 29.-—Sesión extraordinaria 
de la Junta municipal.

Se posesionaron los vocales aso- 
i ciados de dicha Junta, declarán

dose constituida la misma.
Medina del Campo, 2 de Junio 

de 1922.— El Secretario, Milian 
Miguel.

Dóse cuenta al Ilustre Ayuola- 
. miento en la próxima sesión ordi
naria.

Medina del Campo, 3 de Junio 
i de 1922.—El Alcalde, Luis Gil 
i Perrin. , ’ ' 

Diligencias,—Dada cuenta del 
precedente extracto do acuerdos.

NüM, 2 254. ■ '
Palacios de Campos.

Servida interinamente la pla
za de Médico titular de esta yi- 
11a y por acuerdo de esta Junta 
municipal, en sesión de ayer, se 
anuncia la plaza vacante de di
cho cargo, por término de trein
ta días, contados desde que apa
rezca el presente anuncio inserto 
en el «Boletín OficiaU de esta 
provincia, con el sueldo anual de 
novecientas noventa y nueve pe
setas, por la asistencia de una à 

Í veinte familias pobres y enfer
mos transeúntes, que el agracia- 

1 do percibirá de los fondos muni- 
1 cipales por trimestres vencidos.

. Los aspirantes presentarán sus 
1 instancias en papel de 8.“ clase 
j (una peseta) ante esta Alcaldía y 
s precisamente dentro del plazo 
1 que se marca.anteriormente; será 
! requisito indispensable para op- 
1 tar á este concurso, que los solí- 
| citantes acompañen á las solioi- 
1 tudes todos los documentes pre- 
1 cisos para poder concursar y sus 
f respectivas hojas de estudios, ad- 

virtiendo que no se tendrán- por 
i presentadas, aquellas solicitudes 
j que no se acompañen todos los 
! documentos expresados.
; Palacios de Campos, á 21 de 
CJunio de 1922.—^El Alcaide, Bue- 
J naventura Martin y Martin.

ImpreTyt'- do’ Hospicio provincial
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